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MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Servicio de Evaluación Ambiental / Región del Biobío

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO:

“AMPLIACIÓN PLANTA DE BIOGÁS HBS ENERGÍA”
 

(Extracto)
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS Nº 40/2012, del Ministerio de
Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica
que, mediante resolución exenta Nº 20260800137 de fecha 10 de abril de 2026, la Directora
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, ha resuelto dar inicio a
un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 30 bis de la ley Nº 19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental
de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto: “Ampliación Planta de Biogás HBS
Energía”, cuyo proponente es HBS Energía S.A.

El Proyecto se sitúa en la Región del Biobío, provincia del Biobío, comuna de Los Ángeles,
específicamente en el sector denominado Laguna Verde, y consiste en la ampliación de una
planta existente que actualmente procesa 27 ton/día de residuos orgánicos no peligrosos
mediante un proceso de digestión anaeróbica, el cual genera biogás como producto principal y
digestato como producto secundario. El biogás generado se utiliza de forma continua en un
generador para la inyección de energía al Sistema Eléctrico Nacional, mientras que el digestato
se aprovecha como abono agrícola. La ampliación considera la ejecución de obras menores en
los equipos principales existentes para permitir su operación a capacidad nominal, alcanzando así
una capacidad de tratamiento de 350 ton/día de residuos orgánicos no peligrosos, con una
generación entre 24.000 y 32.000 m³/día de biogás y aproximadamente 330 ton/día de digestato.
Asimismo, se proyecta la construcción de una piscina de 50.000 m³ para el acopio temporal de
digestato, y en caso de que las condiciones de mercado permitan alcanzar un ingreso de 350
ton/día de residuos orgánicos al proceso, se considera la construcción de un nuevo estanque de
hidrólisis, contiguo a los existentes.

Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar
observaciones al proyecto según lo dispuesto en el artículo 95 del DS Nº 40/2012 y tendrá un
plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental, de 20 días hábiles,
contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas de
la Dirección Regional del SEA Biobío, ubicada en calle Lincoyán 145, Concepción, en horario
de atención entre las 09:00 a 13:30, en días hábiles de lunes a viernes, así como también podrá
acceder a ella a través del sitio web:

 
https://firma.sea.gob.cl/publicaciones/2026/04/10/1775835770_2168248122
 
María Eliana Vega Fernández, Directora Regional, Servicio de Evaluación Ambiental

Región del Biobío.
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